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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Meta en providencia
de fecha 22 de noviembre de 2018 (folios 9 a 17 del cuaderno de segunda instancia), por medio
de la cual modificó los numerales cuarto y sexto, adicionó un numeral y confirmó en los demás
aspectos la sentencia proferida por este Despacho en audiencia inicial celebrada el 22 de junio
de 2016 (folios 86 a 95 del expediente).
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Por Secretaría, procédase a liquidar las costas del proceso.

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N°Mdel 04 de junio de 2019.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
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CATALINA PINED~ACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCO

NOTIFICACÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)
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